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DIARIO DE MADRID 
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DEL MARTES 30 DE NOVIEMBRE DE 1813. 

San Andrés Apóstol. = Quarenta horas en h iglesia ^arroqúiaV 
de san Andrés. 

Hoi es día de misa, pero ee puede trabajar. 

Ot>scrv. meteorológicas de ayer. 

Efocat. 

7 délam. 
13 del día. 

; de la t. 

Termámst. 

0 
8 s. 0. 
6 s. 0. 

Barámst. 

li p. lol. 
3J p. lol. 
a{ p. lol. 

Atmósfera. 

Norte y R. 
Norte y D. 
N. N. ouest y 

Afee. ascr. de boL 

D. 

El 9 lie la luna. 

Sale el sol á las 7 
y [7 m. y se poac 
á í a s 4 y 43-

GOSISHNU POLÍTICO DE S.A ?itOV^IrCIA DB MACAID. 

El oficie siguiente es copia del pasado al sefíor regente de la Audíeu 
cia territorial de Madrid por el seSor ^eí'e político, de cuya orden se ia-
serca en este diario. 

Remito á V. S. copia del oficio <iue he pasado en este clia ai juez d¿ 
prisiera Instancia D. Daiaingo Benito'Qaintaaa coa ñaotivo de I3 muer­
te ocurrida en la plazuela de Sanio Domingo, y reunión del pueblo es 
la puerca dt mi babitacioci', á fin de que V. S. se sirva hacerlo préseme 
á la Audiencia para su inteligeacia. 

Como reo que los üutos de esta causa tienen qíie pasar á la Audien-' 
cia «égun el art. so , cap. 2.'' Ae la leí de p de octubre de 18is , no pue­
do menos de exponer al Tr¡buiial,ea debido desempeSo de la obligación 
que me impone el art. I.", cap. 3." de la insiruccioa para el gobieíaO' 
económico político de las provincias,/^¡le según el estado de la opinión 
pública, ylas'circunstancias que han mediado en estas ocurrencias, con­
templo absoluiamente indispensable para conservar la tranquilidad pii-
blica el mas pronto y eicecuiivo despacho de este asunto, y me creo obli­
gado k manifestarlo asifrancamence á la Audiencia, rogándola encareci­
damente que en quanio sea posible ,se sirva ocdparee de esie asunto con 
la preferencia que se merécei pues de otro teodo creo expuesta la traa-' 
quilidad y buen árdea, £uya conservación me está tan eurecbamenie' 
encargada por la referida instruccÍpa.=Dios guarde á V. S. muchos afios. 
Madrid iS de aavicmbte de tS i j .^Joaquín (iarcta Damenecti.üi^eSor 
regente de la Audiencia teniíorial de Madrid. 

€0«rESTaCION BE LA AUDIENCIA. 

La Audiencia, á qíiien he dado cuenta del oüclo de V. S, de ayer 38 
con moiiro de la lOHerte ocurrida ea la pUiuelí de Saato Domioge, j 

kymrt^imWsrtt i " ' í i . ^ « i r 



téurifoíi del paeblo ea ia puerta á« su cas», y con el que ha acoirpaBado 
copia áel que ha pasado el juex de primera insiancia D. Domingo B í c i -
I» Qu in t ana , oiar.dado insertar por V. S, ea el diario de hoi, no puede 
ineoos de apisudir su ae!o por la coaservacion áe la i ranqui l idad públ i -
cs , coopecsnáo por iodos los meiics pesiÜles á «a f é ü i legro ^ asi COIKO 
eS Tribun-it lo ha verificadü en la p a n e jüdiciEl, oBseivacdo religiosa-
meace la Conni íue ion y l#jes que ha jurada guaidar y hacer guardar^ 
Eelando qae igualai'^nie ¡o cs;cmen_lcs jueces ¿2 primera ¡BEiatieia. 

Es saasaraenie sensible á la Audiencia el lance ocurrido ayer ; y no 
perderá moraíniD para c¡üe el dcÜncuenie sufra con la p ron t i tud y l i g c r 
que cUíaan h s icyeí sv justo rnerecido. V. S. ha ofrecido ai pueblo u a 

. pronto castigo, y ha noticiado á lag auicr idsdes lo ocurrido, descánsate* 
áo coa esto íobtc ei desempeño de la judicial . 1̂  

La AudicDcia ofrece asijaismo á este h'j-cico pHfblo la mas pronta 
sustanoiacion de ta c£US3, y execucion de la íentencia que recayere; mas 
esta pront i iud cueca puede ícr t a i , qual se desea , sin qiiebraniar la 
CcQsiiiuclosi y las leyes, qua tanto miran por la seguridad iDdividuat 
¿el ciudadano. Si en este caso paniculaE- se salvasen ios léreiistos, y st^~ 
pasa.se por eaciróa de Us leyes, quedaría mañana la libercsd personal del 
vecino expuesta á la arbitrariedad de los jueces} y semejante exe(i;pIo 
iirruínaria-la parte social mas apreciable de tcdó español, que es la de 
ser juzgado por regías ciertas y sfgurafj y las R-ismas persocas que c!a-
va¿n hüi por un esscai ivo casiigq, dispensando las fóriuiilas y leyes pan-
cionadas pera ta sustanciacion crimiBa!, ' serien niifiana víctimas ina.T' 
cent ts de la arbitrariedad y despotismo dfil pode r judioia!. 

N o puede creer ta-Audiencia Us vccts que correa ér. el pueblo de q a e 
V . S . bsya cErecido í este heroico vecindario .gue ea esta seBiana sería 
ajuEiieiado el asesine: porque V. S. sabe m u i b i e á que no se debe ofrecer' 
al pQcliLO lo que no se le puede ct^^^pür^ y que. aunque ta et dia de k a i ' 
e^tuvii^se formada U sumaria, pueila la acusación.por el promotor fiscal,' 
escrita ' la defensa del reo , hecha k viva roz su .acusación, y defensa, y 
dada Ja seniíQcia por ei jues de primera instancia^ (cosas imposibles de, 
evacuarse en un di i ) , era sin eiabargo i/idi.spensable"quf, después de nó-^ 
lificada U seaicBCia, se remiiieser. los Entes á ,1a 'Aiiidieacia pasado ^1 , 
término de Ja apelación, aunque el teo co ¡a interpusi'cse, citándole j ^ 
emplaiÉndolc prcvi^niftite , ( tgun t i art. 20 del cap. a.° del regiamento; 
de 9 de octubre del año p^siido .para los '-.aes del art, 43 , cap. i,° dcL 
Bii;mo reglamento. '".''^^'i' ^^'''^Z.^', • / ' ^ . , 

Estas dilagioaes, tan distintas del éspliritu precipitado del sísteina'Já* 
Ricial francés, ananian la seguridad del cliidadauo, y evitan el que jamas 
sea castigado un íneernts. .' , 

Es verdad que el ic lo püs la justicia que nos devora á todos, y mayor-' 
¿ i t n t e á este heroico p u e b l o , drsea algunas veces una extraordinaria 
ejecución en la sentencia^ pero nuestros sabios iegieUdoies por la Cons-. 
titiicion, leyes y decretos Kltetiores promulgados, hsn querido mas bi¿a 
«rxár de csstig:'! 'co» demasiada proniitüd-'á un deii'dcuenie, que no e x ' 
poner la vida d c u n iriocenie: míxíma sabia, benéñe8Ky¿pr6pia de i in.gO' 

bi«Eo iiuspdo y áu*aao como eUspaaoi.;;;;;;;^^,^'^;;-^^^^;^,^^., 
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Por estas coBíiáeracinneB, qae ion blea notor í is S T . S . , no se puede 

persuadir U Audiencia scaa ciertas aquellas voces, y que Áaicamente de* 
bcn ser especies, ó de ignoranies , que no saben distiiiguir las fórmulas 
y Jeyes que aseguran ahora tanto la libertad del ciudadano , defeadién-
düle de la aibiirariedad que antes tanto se usaba , ó de malévolos , que 
bajio áel especioso y seductor velo de pronta administración de justicia, 
dispenen al pueblo «entra las autoridades constituidas , coopefadoreí 
de ios agentes verdaderos de Napoleón , que oiaquinan para lograr con 
la intriga en,este sabio y híroico puebJo lo que no ha podido lograr t o ­
do el poder de la Francia , oioviáo por su infernal déspota. 
. V. S., como que tiene á s» cargo el precaver los delitos, no podrá mt* 

nos de haber hecho algunas obseivaciones sobre el modo con que ae des­
acredita a las autoridades de esie pueblo, y las funestas resultas que este 
siftema puede traer: eiste^a que manejido por la astuta poüttca de N a ­
poleón, podrá sepultar este heroico pueblo ea la anarquía. 

La Audiencia ha -lomado el punto del asesinato en consideración coir 
el cuidado que se merece j ha dado las ¿rdenes convenientes por la sa l í 
eriminal para que la caasa sea sustanciada con preferencia á toda o t ra , 
sin que ei j uc í de priaaera instancia levante la naant' de ella ; mandard» 
que dé cuenta todiis los dias á la sala á primera hora de cruento adei^n-
I c : igualmente averiguará si por dinero se ha soltado á otros deliocuen-
ECíj y si fuere cieno eJ hecho, verá e! pueblo un castigo í-xsmplar en s4 t 
autores ; pues la Audiencia , ' E Í Q embargo de que solo se cumpoae t h c r a 
de doí salas y un fiscal , se ha ocupado iircesantemente en el picnfo j . 
«tacto desempeño de sus ai t ibuciones, propias de quairo sslas y dos fis­
cales , sin que por su parte se baya retrasado el castigo de los dciia-
cuentes. 

La Audie:)cia cree deber contestar i V. S. en estos términoí , inedisa-
te á que habiéndose puesto en el dtsr io de hai de su orden ei cñcio de 
V. S. al j a e i de primera instancia , y su contestación para inteiigenqia 
áel pueblo ^ es luui justo quede igualmente éste enterado de lossenif* 
intentos que aniícan al Tr ibunal , y ¿e que no descansa ni descansará en). 
sdminist tarie ccmu debe la justicia , que consísie no solo en castigar i, i 
los de l iccuentes , sino tatnbiea en salvar á los inocentes; lo qual para l a j 
satisfacción de todoa se publicará con el oficio de V. S. á la Audiencia S'^^ ^ 
£n de que sirva de mutua satisfacción á 1% buena aimonia de las au tor i ­
dades económica y judicial. 
. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid y novietubrc 39 de 1813.^3 

Josef Navia Bo laño . 'Seño r gefe político de Madr id . 

Desde e! anuncio que ea el dia de hoi se ha dado relativo á la cauíii 
que estoi siguiendo sobre el asesinato hecho en ta plaxuela de S in to Uo* 
mingo como á las 8ie:e j qtiarto de la mañana del día de ayer , se hat l^ 
áichs causa en el exado de conclair el sumario, j tnañasa pasará «1 p r s - . ' ' . 
tnotor-fiscal qu^ oombraré al eííQtOi lo que se hubiera ex'4CUtado en e s í l 
^ocbe á no haber ocuTrido otras incidtencias,. y la mas principal la plác-^ 
tica d? ciei'ia dtíif^encia que es indispensable evacuarse de^dia. 

Madrid atj de oovietabiie de iSi3.^i)oiBÍogo ¿euite Qaii>tana. 

.̂yurjtajrjJííj'rtó é-^ Yh 
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NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

fRlMITITA LOTERÍA NACIONAt BE ESPAÑA, 

En la extracción celebrada el dia 33 de noTlembre en la cladád 
de Cádi£ salieron los números siguientes: 

37, 13, 6, Ba y 10. . 

' El premio de s^oo rs. vn. concedido en todas las extracciones á lae 
huérfanas de militares y patriotas que miiecea en defensa de la justa 
Causa , cUpo la suerte del primer extracto de la de este día á Doña Ma-
rU del Rosario Qairós, hija del mariscal de campo O. Gcegotio, muerto 
eii el campo del tionor. 

Razón délos efectos que han entregado gratuitaminte varios vecinos de esta 
cafitiil en los nimícsnís ^eneraies de utensilios, sitos en ¡a casa del Nusvo 
Rezado , i . consecuencia dsí aviso ^^hlicado en 2J del cürriente mes de no-
vieinbre , eí dia 39 dei mismo, 

~ Manael Donaire, maestro de obra prima, 3 mantas. 
Doña Manuela Padéruiga 1 colclion, 1 cobertor, a sábanas, [ cabetal 

y 1 almohada. 
• D. Manuel Taiaoco, del comercio, 1 colchón y 1 cabezat 

Doiía Mafia de Aiienza i Kergon, S tablas y 4 banquillos. 
Francisca Perucha 1 cabeíal. 

" D. Nicolás de Acanguren 3 tablas y 2 banquillos. 
D. Francisco Aatonio Saina to varas de estopa nueva. 

AVtSO. . -

'.¡^Quien quisiere tocaar á su cargo la demoliclea de la casa calle de T o -
, {^P, señalada con el aáiH. 9 , esquina á la calle de Argaaiuela, que ha 
^ido adquirida por la villa de Madrid para ampliación de aquel Eerreno, 
éá que ha de situarse la fuente que se halla en dicha calle de Toledo á 
la embocadura de la de Calatiava, acuda con sus proposiciones á la se-
¿retaila del Ayuntafcientó constitucional de esta villa^ y para el remate 
se ha se&alado el jueves 2 de diciembre próximo, á las 12 de su mañans^ 
ta ias mismas casas coasisiori&!es. 

TEATROS. . 
--En el del Príncipe, á las 6 de la nocfie, se executari la plera ea 
un acto (ituUda los Reehato?, y la ópera en un acto titulada el Dt;lÍTÍo, 
ó las coasecueacias del juego, en la que hará el papel principal el se&oc 
Bernardo Gilj advirtieado que en dklia ópera se estrenará una decora-
e¡on, en la que no se ha omitido gasto alguno^ y se dará fía con un buen 
saínete. Dándola fin. 

En el de la Cruc, i las 6 de la nocke, se executará la comedía en } 
setos titulada la Misannopíaj la señora Molino y el se&or Gonzalec bal-
larán el bolero y el fandango , y se dará ña con el s^iaetd'el Remendod 
y la Prendera. '" 

S B 4 B i»prcHla dc lDIar í*? ' " -^ - - c 
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